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ANEXO I 

  

DELEGACION DE VOTO PARA LA ASAMBLEA GENERAL DE LA UNIÓN DE ARTESANOS M. P. S. 

  

Don / Doña                                                                                                     , con número de 

Mutualista                     , y D. N. I. número                               , ante la imposibilidad de asistir personalmente 

a la Asamblea General a celebrar el día 30 de junio de 2026, y en uso de la facultad que prevé el artículo 

20 de los Estatutos, vengo por la presente a delegar mi representación y voto a favor de Don / 

Doña                                                                                       , con número de Mutualista                    , y   D. 

N. I. número                                   , para que me represente y vote en mi nombre en la referida Asamblea, 

con el siguiente Orden del Día: 

1.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2025. 

2.- Incorporación de la siguiente cláusula al final del apartado 7, relativo a “Cirugías” del artículo 12 del 

Condicionado, “DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA”: 

 

“Los asegurados que se den de alta a partir del 1 de enero de 2027 deberán asumir el 15% del importe de 

las cirugías que, estando cubiertas por la mutualidad, realicen con cargo al seguro”. 

3.- Proposiciones, ruegos y preguntas. 

  

  

  

Firma del mutualista que delega                      Firma del mutualista representante 

  

Para garantizar debidamente la identidad del que ejerce su derecho a voto, a la presente delegación es 

imprescindible adjuntar fotocopia del carné de mutualista y del Documento Nacional de Identidad de los 

mutualistas delegante y delegado. 

Para que la presente delegación de representación y voto tenga validez, deberá ser entregada, con 

la documentación adjunta que se indica como imprescindible, en las oficinas de la Mutualidad antes 

de las 14.00 horas del día 29 de junio de 2026. 


